
ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS 
RESERVADOS 
A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

MONOgRáfICOS AEDIS Nº 2   AñO 1 
EDICIÓN ACTUALIZADA 

CON LAS MODIfICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY 9/2017, 
DE 8 DE NOVIEMBRE, DE  CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO



AUTOR: Santiago Lesmes (De Par en Par) 

EDITA: AEDIS Asociación Empresarial para la Discapacidad 

DISEñO y mAqUETACIÓN: VisualThinking 



ÍNDICE DE CONTENIDOS
INTRODUCCIÓN  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .4

1. CONTRATOS RESERVADOS   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .6

1 .1 ¿QUÉ ES UN CONTRATO RESERVADO?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 6

1 .2 CEE  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 6

1 .3 ¿SON LEgALES LOS CONTRATOS RESERVADOS?    .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 8

1 .4 ¿CÓMO SE TRAMITA UN CONTRATO RESERVADO?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 9

1 .5 ¿Y NO SE VULNERA LA LIBRE CONCURRENCIA?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 11

1 .6 ¿ES OBLIgATORIO RESERVAR CONTRATOS?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 12

1 .7 ¿SE PUEDE LIMITAR LA PARTICIPACIÓN SOLO A  
 CEE SIN áNIMO DE LUCRO?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 14

1 .8 ¿QUÉ SIgNIfICA LA RESERVA DE LOTES?   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 17

1 .9 ¿PUEDE SEñALARSE QUE LA INTEgRACIÓN LABORAL  
 CONSTITUYE EL OBJETO DEL CONTRATO?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 20

1 .10  ¿QUÉ PROBLEMAS PLANTEA LA SUBROgACIÓN DE PERSONAL?  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 21

2. NORmATIVA y PORCENTAJES DE RESERVA EN CADA COmUNIDAD 
AUTÓNOmA  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .24

3. OTRAS CLÁUSULAS SOCIALES PARA CEE   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .30

3 .1 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 30

3 .2 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 33

4. REFERENCIAS y ENLACES   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 36



  

Monográficos
AEDis

gUÍA DE conTrATos rEsErVADos A cEnTros EsPEciALEs DE EMPLEo4

de empleo aumentar las tasas de actividad y de 
ocupación e inserción laboral de las personas con 
discapacidad, así como mejorar la calidad del 
empleo y dignificar sus condiciones de trabajo, 
combatiendo activamente su discriminación. Para 
ello, las administraciones públicas competentes 
fomentarán sus oportunidades de empleo y 
promoción profesional en el mercado laboral 
y promoverán los apoyos necesarios para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y 
retorno al mismo” .

Partiendo de esta  premisa, la fundamentación 
de esta guía se basa en cinco tesis y una 
conclusión incontestable:

 � 1 Sólo una de cuatro personas con 
discapacidad trabaja en España, según 

los datos del Informe del Observatorio 
sobre Discapacidad y Mercado de Trabajo 
en España (ODISMET) .

 � 2 Según datos de 2015, en España 
existen 1 .965 CEE, en los que trabajan 

72 .211 personas con discapacidad .

INTRODUCCIÓN

L a publicación que presentamos se 
propone como objetivo facilitar el empleo 
y la inclusión social de las personas con 

discapacidad a través de la contratación pública .

Para ello abordaremos de manera principal la 
figura de los contratos reservados a centros 
especiales de empleo (CEE) y analizaremos de 
manera breve otras posibilidades recogidas en 
la normativa de contratos públicos .

Os presentamos además en esta publicación 
todas las novedades de la recién aprobada 
y publicada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, que además 
incluye interesantes novedades en la 
regulación de los contratos reservados .

Tomamos como referencia el Real Decreto 
Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social (BOE 
Nº 289, de 03/12/2013), que establece en 
su artículo 37 que será finalidad de la política 
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 � 3 Según el Servicio Público de 
Empleo, del total anual de 

contrataciones específicas a personas 
con discapacidad, los CEE realizaron 
durante 2016 el 70%, es decir, 68 .548 
contratos frente a un total de 98 .802 . 
Se evidencia así la importancia 
capital de los CEE en la generación 
de oportunidades laborales y la 
creación de empleo para personas con 
discapacidad .

 � 4 Paralelamente, la contratación 
pública desempeña un papel de 

suma importancia en la generación 
de empleo a través de la adjudicación 
de obras, servicios y suministros . De 
hecho, el importe global de contratos 
adjudicados por el conjunto de las 
administraciones públicas supone una 
cifra de 150 .000 millones de euros, el 
15% del PIB, por lo que cada vez que 
un ente público adjudica un contrato 
genera un considerable impacto en el 
mercado y la economía .

 � 5 La actual legislación de contratos 
regula de forma manifiesta e 

inequívoca la posibilidad de utilizar la 
contratación pública para la consecución 
de objetivos sociales y, de forma expresa, 
señala el objetivo de promover el empleo 
de las personas con discapacidad .  

C onsiderando que la tasa de empleo 
de las personas con discapacidad 
es del 23,4% y el hecho de que los 

CEE realizan casi  tres de cuatro contratos  
específicos a personas con discapacidad, 
resulta obvia la imperiosa necesidad de 
aprovechar el potencial de la contratación 
pública para proporcionar empleo a estas 
personas a través de los mismos .

Y para ello nos vamos a centrar en la figura 
del Contrato Reservado, que ensambla en 
una sola figura jurídica las tres piezas de 
este puzle: el empleo de las personas con 
discapacidad, los CEE y la contratación 
pública .
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1.1 ¿qUÉ ES UN CONTRATO 
RESERVADO?

E l contrato reservado es una figura legal ex-
presamente recogida en la legislación de 
contratos públicos mediante la cual se es-

tablece que, en el procedimiento de adjudicación 
de un contrato público, únicamente podrá parti-
cipar determinada tipología de empresas, como 
son los CEE y las empresas de inserción .

De este modo, en el momento en el que una Ad-
ministración Pública califica un contrato como re-
servado excluye a otro tipo de entidades que no 
sean las descritas y garantiza un efecto y un be-
neficio inmediato, pues al recaer la adjudicación 
en un CEE se promueve de forma directa el em-
pleo de las personas con discapacidad .

El concepto legal habilitante es el de “limitar la 
participación”, lo que implica que solamente po-
drán presentarse y ser admitidas a la licitación 
ambas tipologías de empresas . 

Dicha relación de empresas compone un lista-
do cerrado y tasado, por lo que no tiene cabida 
ninguna otra . Y aunque es cierto que la norma-
tiva recoge el concepto de “programas de em-
pleo protegido”, debemos aclarar que se trata de 
un concepto jurídico indeterminado que no se co-
rresponde con ninguna categoría legal concreta, 
razón por la que soslayaremos dicha referencia . 

La normativa de contratos públicos realiza una 
acción positiva a través de los contratos reserva-

dos, reconociendo así la singularidad de los CEE y, 
en especial, su valor social añadido .

Los contratos reservados se pueden aplicar a 
cualquier objeto contractual, importe, procedi-
miento y sector de actividad: 

 �  Puede calificarse como reservado un 
contrato de obras, de concesión de 
obra pública, de servicios, de gestión 
de servicios públicos, de suministro, de 
colaboración del sector público y privado y 
los administrativos especiales .

 �  Igualmente, puede calificarse como 
reservado un procedimiento abierto, 
restringido o negociado, un contrato menor 
o un acuerdo marco .

 �  Puede calificarse como reservado un 
contrato de ocho mil euros y uno de ocho 
millones de euros .

1.2 CEE

El artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
general de los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad y su Inclusión Social, define los CEE 
para la inclusión laboral de las personas con dis-
capacidad:

“1. Los CEE son aquellos cuyo objetivo 
principal es el de realizar una actividad 

1. CONTRATOS RESERVADOS 
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productiva de bienes o de servicios, 
participando regularmente en las 
operaciones del mercado, y tienen como 
finalidad el asegurar un empleo remunerado 
para las personas con discapacidad; a 
la vez que son un medio de inclusión del 
mayor número de estas personas en el 
régimen de empleo ordinario. Igualmente, 
los CEE deberán prestar, a través de las 
unidades de apoyo, los servicios de ajuste 
personal y social que requieran las personas 
trabajadoras con discapacidad, según 
sus circunstancias y conforme a lo que se 
determine reglamentariamente.

2. La plantilla de los CEE estará constituida 
por el mayor número de personas 
trabajadoras con discapacidad que permita 
la naturaleza del proceso productivo y, en 
todo caso, por el 70 por 100 de aquélla. A 
estos efectos no se contemplará el personal 
sin discapacidad dedicado a la prestación de 
servicios de ajuste personal y social.

Se entenderán por servicios de ajuste 
personal y social los que permitan ayudar a 
superar las barreras, obstáculos o dificultades 
que las personas trabajadoras con 
discapacidad de los CEE tengan en el proceso 
de incorporación a un puesto de trabajo, 
así como en la permanencia y progresión 
en el mismo. Igualmente se encontrarán 
comprendidos aquellos dirigidos a la inclusión 
social, cultural y deportiva”.

La principal de sus características implica que, 
como mínimo, el 70% de su plantilla deberá es-
tar compuesta por personas con una discapaci-

dad igual o superior al 33% . Por lo tanto, cual-
quier contrato público que haya sido calificado 
como reservado deberá ser prestado, al menos, 
por un 70% de trabajadores y trabajadoras con 
discapacidad .

Los CEE se regulan a través del Real Decre-
to 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los CEE . El capítulo 2 
habla de las características de éstos: “Atendien-
do a la aplicación de sus posibles beneficios, los 
Centros podrán carecer o no de ánimo de lucro, 
según que aquellos repercutan en su totalidad en 
la propia institución o se aproveche parte de ellos 
en otra finalidad distinta que haya de cubrir la En-
tidad titular del mismo” .

Asimismo, los CEE forman parte de la familia de 
la economía social . Así se señala en La ley 5/2011 
de 29 de marzo, de Economía Social . Cabe seña-
lar que los CEE se describen, además de por su 
actividad mercantil, por la asunción de princi-
pios como la primacía de las personas, la cohe-
sión social y la solidaridad, debiendo compatibi-
lizar viabilidad económica con sus fines sociales, 
en particular la integración laboral y social de mu-
jeres y hombres con algún tipo de discapacidad, 
que conforman uno de los grupos vulnerables de 
nuestra sociedad:

a . “Primacía de las personas y del fin social sobre 
el capital, que se concreta en gestión autóno-
ma y transparente, democrática y participati-
va, que lleva a priorizar la toma de decisiones 
más en función de las personas y sus aporta-
ciones de trabajo y servicios prestados a la en-
tidad o en función del fin social, que en rela-
ción a sus aportaciones al capital social.
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b . Aplicación de los resultados obtenidos de la ac-
tividad económica principalmente en función 
del trabajo aportado y servicio o actividad reali-
zada por las socias y socios o por sus miembros 
y, en su caso, al fin social objeto de la entidad.

c . Promoción de la solidaridad interna y con la 
sociedad que favorezca el compromiso con el 
desarrollo local, la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres, la cohesión so-
cial, la inserción de personas en riesgo de ex-
clusión social, la generación de empleo estable 
y de calidad, la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y la sostenibilidad.

d . Independencia respecto a los poderes públicos”.

1.3 ¿SON LEGALES 
LOS CONTRATOS 
RESERVADOS?  

Por supuesto que son legales.  

Es la propia normativa de contratos públicos la 
que ampara y regula la figura de los contratos 
reservados . 

Los contratos reservados se hallan recogidos en 
la disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico . El actual texto legal es el siguiente:

Figura 1.  Ley 
9/2017, de 8 
de noviembre, 
de Contratos 
del Sector 
Público .
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Además, debemos recordar que la normativa 
nacional está supeditada a las directivas comu-
nitarias de contratos públicos, las cuales poseen 
un rango superior y, por lo tanto, la legislación 
en España debe adecuarse a la europea . 

Al respecto, cabe señalar que la normativa co-
munitaria de contratos públicos reguló ya en el 
año 2004 la figura de los contratos reservados y 
la vigente Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 
sobre contratación pública, lo sigue haciendo:

1.4 ¿CÓmO SE TRAmITA UN 
CONTRATO RESERVADO?

Exactamente igual que cualquier otro contrato 
o licitación pública.

En cuanto al procedimiento de los contratos re-
servados, debemos tener en cuenta que se tra-

Figura 2. Directiva 2014-24-UE . 

mitan, licitan, publicitan y adjudican exactamen-
te igual que cualquier otro contrato público . 

El único requisito legal diferenciado que debe-
mos observar viene determinado a través del  
punto segundo de la disposición adicional cuar-
ta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público: es imprescindible que 
en el anuncio de licitación se advierta de que se 
trata de un contrato reservado . Así lo establece 
el articulado de la normativa estatal y comunita-
ria de contratos públicos . 

Con el anuncio de licitación publicado en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias (Figura 
3) comprobamos lo advertido con un ejemplo: 
se indica en el propio título del anuncio de lici-
tación -y luego se reitera en el tipo del contra-
to- que se trata de un contrato reservado . Ésta 
es la única obligación legal diferenciada que de-
bemos observar . 

Por lo tanto, los contratos reservados no poseen 
ninguna otra particularidad que no sea la restric-
ción del derecho a participar a CEE y empresas 
de inserción . Y, precisamente, como se distin-
guen por la limitación del derecho de participa-
ción, resultará coherente que se establezca en 
los pliegos la exigencia o requisito de capacidad 
de que las entidades licitadoras deberán ser CEE 
o empresas de inserción y acreditarlo mediante 
su clasificación o inscripción en los registros co-
rrespondientes . 

Algunos órganos de contratación y algunos plie-
gos advierten de dicho requisito en la “capaci-
dad de obrar o capacidad para contratar”, otros 
lo establecen en la “documentación acreditati-



Monográficos
AEDis

gUÍA DE conTrATos rEsErVADos A cEnTros EsPEciALEs DE EMPLEo10

va de la solvencia técnica” y algunos otros en un 
apartado diferenciado . Lo vemos a través de di-
versos ejemplos:

“2.4. Cumplimiento de CEE

La licitación está reservada a CEE, por 
lo que los licitadores deberán aportar la 

documentación recogida en la legislación 
vigente. La documentación deberá ser 
original o compulsada administrativamente 
o testimonio notaria.”

“12ª.- Capacidad para concurrir y 
presentación de proposiciones

http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 215 de 15-ix-2016 1/1
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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de PrAviA

AnunCio. Licitación de contrato reservado de servicios de limpieza de parques y jardines públicos en Pravia.

Anuncio

 1.— Entidad adjudicadora:

a) organismo: excmo. Ayuntamiento de Pravia.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación:

1)  dependencia: secretaría.
2)  domicilio: Plaza marquesa de Casa valdés, 1.
3)  Localidad y código postal: Pravia, 33120.
4)  teléfono: 985.82.35.10.
5)  Fax: 985.82.22.64.
6)  Correo electrónico. info@pravia.es
7)  Dirección de Internet del perfil de contratante: www.ayto-pravia.es
8)  Plazo para la presentación de proposiciones: Quince días naturales contados desde la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
9)  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del plazo de pre-

sentación de proposiciones.

d) número de expediente: reG 21/2016.

 2.— objeto del contrato:

a) tipo de contrato: Contrato reservado de servicios.
b) descripción: Limpieza de Parques y Jardines Públicos del excmo. Ayuntamiento de Pravia.
c) Lugar de ejecución/entrega: registro General de documentos del Ayuntamiento de Pravia. Las proposi-

ciones también podrán ser enviadas por correo, en cuyo caso el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante 
fax (985.82.22.64) o telegrama en el mismo día.

d) Plazo de duración: 4.
e) Admisión de prórrogas: sí.
f) CPv (referencia de nomenclatura): 77311000-3.

 3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios criterios de adjudicación.

1. Proyecto de ejecución de la prestación del servicio, 50 puntos.
2. Precio más bajo, 50 puntos.

 4.— Valor estimado del contrato:

  446.748,00 euros (6 anualidades), que constituye el importe total del contrato (incluidas sus eventuales prorro-
gas) sin incluir el ivA.

 5.— Presupuesto base de licitación:

 297.832,00 euros (4 anualidades sin incluir el ivA) con un importe anual de 74.458,00 euros ivA excluido.

en Pravia, a 5 de septiembre de 2016.—el Alcalde.—Cód. 2016-09540.

Figura 3. Anuncio licitación Ayuntamiento de Pravia 2016 .
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1. Podrán concurrir a esta licitación las 
personas naturales que se hallen en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, 
y no estén comprendidas en ninguno de los 
casos de prohibición de contratar señalados 
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. No obstante, 
el presente contrato queda reservado a CEE, 
en base a la Disposición Quinta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre 
de 2011), por lo que habrán de acreditar los 
licitadores su condición y registro conforme 
estipula la normativa vigente (Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, que regula 
los CEE de minusválidos y demás normativa 
concordante)”.

1.5 ¿y NO SE VULNERA LA 
LIBRE CONCURRENCIA?

Rotundamente no. 

A día de hoy, todavía debemos explicar en mu-
chas ocasiones que los contratos reservados no 
implican ninguna vulneración de principios bá-
sicos como la libre concurrencia, la igualdad de 
trato y la no discriminación de los licitadores .

Por un lado, llevamos ya más de 12 años con la fi-
gura de los contratos reservados plena y expre-
samente ratificada por la normativa nacional y 
europea, por lo que resulta obvia su legalidad y 
notorio el hecho de que no vulnera principio al-
guno de la contratación pública .

Además, resulta pertinente aclarar jurídicamen-
te el concepto de desigualdad de trato, libre con-
currencia y discriminación . Y qué mejor que citar 
literalmente al Tribunal Constitucional y el Tribu-
nal Supremo:

 �  “El principio de igualdad permite el 
tratamiento desigual ante situaciones de 
hecho desiguales”.

 �  “La igualdad ante la Ley no impone un 
tratamiento igualitario absoluto, siempre que 
la desigualdad en el trato jurídico posea una 
justificación objetiva y razonable”. 

 �  “La actuación de los poderes públicos para 
remediar, así, la situación de determinados 
grupos sociales definidos y colocados en 
posiciones de innegable desventaja en el 
ámbito laboral, por razones que resultan 
de tradiciones y hábitos profundamente 
arraigados en la sociedad y difícilmente 
eliminables, no puede considerarse 
vulneradora del principio de igualdad, aun 
cuando se establezca para ellos un trato más 
favorable, pues se trata de dar tratamiento 
distinto a situaciones efectivamente 
distintas. Desde esta perspectiva, las 
medidas protectoras de aquellas categorías 
de trabajadores que estén sometidas a 
condiciones especialmente desventajosas 
para su acceso al trabajo o permanencia 
en él no podrán considerarse opuestas 
al citado principio de igualdad, sino al 
contrario, dirigidas a eliminar situaciones de 
discriminación existentes”.
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Además, resulta plausible y clarificadora la im-
pecable argumentación que realiza la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014 sobre contrata-
ción pública, respecto a la necesidad y legalidad 
de los contratos reservados:

“36. El empleo y la ocupación contribuyen 
a la integración en la sociedad y son 
elementos clave para garantizar la igualdad 
de oportunidades en beneficio de todos. 
En este contexto, los talleres protegidos 
pueden desempeñar un importante papel. Lo 
mismo puede decirse de otras empresas 
sociales cuyo objetivo principal es apoyar 
la integración social y profesional o la 
reintegración de personas discapacitadas 
o desfavorecidas, como los desempleados, 
los miembros de comunidades desfavorecidas 
u otros grupos que de algún modo están 
socialmente marginados. Sin embargo, en 
condiciones normales de competencia, 
estos talleres o empresas pueden tener 
dificultades para obtener contratos. 
Conviene, por tanto, disponer que los Estados 
miembros puedan reservar a este tipo de 
talleres o empresas el derecho a participar 
en los procedimientos de adjudicación de 
contratos públicos o de determinados lotes de 
los mismos o a reservar su ejecución en el marco 
de programas de empleo protegido”. 

1.6 ¿ES OBLIGATORIO 
RESERVAR CONTRATOS?

Sí, es obligatorio y sin excepciones.

En efecto, todas las administraciones públi-
cas están obligadas a reservar una parte de sus 
contratos a empresas de inserción y CEE . Así lo 
establece de manera preceptiva la disposición 
adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público . Dicho 
precepto establece no solo la obligatoriedad, si-
no que establece porcentajes concretos obli-
gatorios para la Administración del Estado (el 
resto de Administraciones Públicas deberán es-
tablecer su propio porcentaje) . Dice así:

 � “Mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros o del órgano competente 
en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, 
se fijarán porcentajes mínimos de 
reserva del derecho a participar en 
los procedimientos de adjudicación 
de determinados contratos o de 
determinados lotes de los mismos 
a Centros Especiales de Empleo de 
iniciativa social y a empresas de 
inserción…

 � El Acuerdo de Consejo de Ministros a que 
se refiere este apartado deberá adoptarse 
en el plazo máximo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de esta Ley . 
Si transcurrido este plazo el Acuerdo 
de Consejo de Ministros no se hubiera 
adoptado, los órganos de contratación 
del sector público estatal deberán 
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aplicar el porcentaje mínimo de reserva 
de 7 por ciento, que se incrementará 
hasta un 10 por ciento a los cuatro años 
de la entrada en vigor de esta Ley, sobre 
el importe global de los procedimientos 
de adjudicación de suministros y servicios 
incluidos en los códigos CPV recogidos 
en el anexo VI celebrados en el ejercicio 
anterior a aquel al que se refiera la 
reserva, en los términos indicados en el 
primer párrafo de este apartado”

Resulta obvio que todas las administraciones pú-
blicas y todas las entidades del sector público (lo 
que incluye fundaciones públicas, empresas públi-
cas, organismos autónomos, mancomunidades, 
universidades, etc .) están obligadas por la nor-
mativa de contratos públicos a aprobar mediante 
un acuerdo expreso y específico que un porcenta-
je determinado del total de sus contratos públicos 
deberán reservarse a CEE . 

La ley no marca mínimos, por lo que sería legal 
que un ayuntamiento o una comunidad autónoma 
determinase que un 0,00001% del total de sus 
contratos se calificarán y licitarán como contratos 
reservados . 

No obstante, podemos afirmar que ninguna Ad-
ministración lo hará, pues si bien la legislación 

nacional y comunitaria no marca unos mínimos 
(aunque sí lo hace numerosa normativa autonó-
mica que luego analizaremos), también lo es que 
debe aprobarse un acuerdo expreso de reserva 
mínima, por lo que ninguna Administración Públi-
ca querrá exponerse al escarnio público del sector 
de la discapacidad y los CEE en el caso de aprobar 
un porcentaje o cuantía pírrica o ridícula .

La realidad, por fortuna, es la contraria y la expe-
riencia nos demuestra que los ayuntamientos y 
comunidades autónomas, en el momento de abor-
dar esta cuestión y determinar a través de acuer-
dos o en los propios presupuestos el porcentaje 
de reserva para CEE, lo hacen teniendo en cuenta 
la oferta existente en el mercado, los sectores de 
actividad en los que operan los CEE y reuniéndose 
con estos y las asociaciones que los representan, 
por lo que dichos porcentajes se concretan de ma-
nera adecuada y razonable .

Por último, tampoco debemos obviar que el artí-
culo transcrito señala que “se fijarán las condi-
ciones mínimas para garantizar el cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo anterior”, es de-
cir, que no solo es obligatorio señalar un porcenta-
je de contratos reservados, sino que deben fijarse 
las condiciones mínimas para garantizar su cum-
plimiento .

Estamos, por lo tanto, en disposición de afirmar 
que ha cambiado de manera sustancial y muy po-
sitiva el panorama y su regulación a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 31/2015, que modifi-
có la disposición adicional quinta del Real Decreto 
3/2011 . Esta evolución normativa ha supuesto un 
paso muy importante y significa la conversión de 
una opción potestativa y voluntaria en una figura 

“ALENTAMOS A TODOS LOS 
CEE PARA QUE PROPONgAN Y 
ExIJAN EL ESTABLECIMIENTO 
DE PORCENTAJES MíNIMOS DE 
RESERVA”
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preceptiva y con mínimos fijados . Se cumple así 
una aspiración histórica de los CEE . Ahora, con 
toda propiedad, podemos afirmar que se ha regu-
lado una Reserva de mercado .

Nos referimos a Reserva de Mercado, ya que to-
das las administraciones tienen la obligación de 
fijar porcentajes mínimos, de modo que una parte 
del total de sus contratos públicos deberá adjudi-
carse en exclusiva a CEE y empresas de inserción, 
utilizando los contratos reservados de manera 
estratégica, cuantificada y planificada, facilitan-
do la creación, sostenimiento y crecimiento de un 
mercado protegido . 

No obstante, debemos diferenciar entre la reser-
va de mercado y la calificación de un contrato co-
mo reservado . En el caso de la primera (la reser-
va obligatoria), cada Administración debe fijar un 
porcentaje mínimo de sus contratos para ser ad-
judicados entre CEE, pero luego es necesario con-
cretarla, es decir, señalar qué contratos se cali-
fican como reservados y eso deberá hacerse en 
cada licitación tras analizar la idoneidad de la mis-
ma . Por lo tanto, la reserva obligatoria o de mer-
cado establece el marco general y el contrato re-
servado supone su materialización caso por caso . 

Desde esta guía alentamos a todos los CEE pa-
ra que propongan y exijan el establecimiento de 
porcentajes mínimos de reserva en aquellos te-
rritorios o administraciones públicas que todavía 
no lo hayan hecho:

 �  Se puede y se debe requerir a cualquier 
Administración Pública el cumplimiento del 
precepto legal, exigiendo que establezcan 
que un mínimo de sus contratos se 

adjudicarán a través de contratos 
reservados .

 �  Además, se podrá exigir que se garantice su 
cumplimiento, por ejemplo, asignando unas 
cuantías o porcentajes a cada área u órgano 
de contratación; estableciendo verificadores, 
así como computando y publicando 
de manera transparente las cuantías 
adjudicadas mediante contratos reservados .

 �  E incluso solicitando la conformación de 
comisiones de seguimiento, en las que 
participen representantes de los CEE . 

1.7 ¿SE PUEDE LImITAR LA 
PARTICIPACIÓN SOLO A 
CEE SIN ÁNImO DE LUCRO? 

Sí se puede y es completamente legal.
 
Un ejemplo concreto lo hallamos en este pliego del 
Ayuntamiento de girona (Figura 4) . Se trata de un 
contrato reservado para el servicio de manteni-
miento y limpieza de ríos, rieras y espacios verdes . 
En el apartado relativo a la capacidad y aptitud pa-
ra contratar, se entiende a la perfección el requisi-
to de que las empresas licitadoras “deberán acre-
ditar su condición de entidad sin ánimo de lucro” .

Y no solo es que se pueda, sino que únicamente 
se pueden reservar contratos a los CEE que carez-
can de ánimo de lucro . Así, la disposición adicional 
cuarta de la recién aprobada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, seña-
la que los contratos reservados lo son tan solo pa-
ra los CEE de iniciativa social.
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Y el concepto y la garantía jurídica sobre la ini-
ciativa social se halla en la propia Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, en su disposición final decimocuarta: 

Figura 4. Pliego del Ayuntamiento de girona .
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y que el Estado italiano, en ejercicio de su compe-
tencia para ordenar dicho sistema, podía considerar 
legítimamente que la mejor forma de alcanzar los 
objetivos del mismo era, precisamente, mediante la 
imposición del requisito de la ausencia de ánimo de 
lucro para acceder al otorgamiento de los corres-
pondientes contratos .

Esta doctrina ha sido también asumida por el Infor-
me 17/2008, de 21 de julio, de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y existen, igualmente, nume-
rosas leyes autonómicas de servicios sociales que 
establecen sistemas de concertación exclusivos 
para entidades sin ánimo de lucro . Todas ellas han 
considerado -y amparado- que los operadores no 
lucrativos gocen de preferencia en la contratación, 
sin menoscabo de los principios de libre concurren-
cia y no discriminación . Algunas de ellas son las que 
se citan a continuación: 

 �  Aragón:Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de 
acción concertada para la prestación a las 
personas de servicios de carácter social y 
sanitario .

 �  Asturias: Ley 9/2015, de 20 de marzo, de 
primera modificación de la Ley del Principado 
de Asturias 1/2003, de Servicios Sociales .

 �  Cataluña: Decreto-Ley 3/2016, de 31 de 
mayo, de medidas urgentes en materia de 
contratación pública (convalidado en julio de 
2016) .

 �  Galicia: Ley 8/2016, de 8 de julio, por la 
que se modifica la Ley 13/2008, de 3 de 
diciembre, de servicios sociales de galicia .

Esta opción halla su fundamento en la evolución 
legislativa y jurisprudencial, tanto nacional como 
europea, que han terminado por confirmar y con-
formar la posibilidad de reservar contratos en ex-
clusiva a CEE sin ánimo de lucro .

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJCE) 
se ha pronunciado de manera reiterada y unáni-
me (sentencia de 11 de diciembre de 2014, asun-
to C-113/13, decisión prejudicial, caso Spezzino; y 
sentencia de 28 de enero de 2016, asunto C-50/14, 
decisión prejudicial, caso Casta) en el sentido de 
que no se consideran contrarios a la libertad de es-
tablecimiento y a la libre prestación de servicios 
(arts . 49 y 56 TfUE) la adjudicación de contratos 
públicos (además de manera directa y sin publici-
dad) en favor de la Cruz Roja italiana siempre que, 
como señala el Tribunal, la prestación de servicios 
contribuya realmente a una finalidad social no lu-
crativa y a la prosecución de los objetivos de soli-
daridad y de eficiencia presupuestaria .

El precedente claro y que sentó doctrina lo consti-
tuye la Sentencia del Tribunal de Justicia de 17 de 
junio de 1997 en el asunto Sodemare, C-70/95 . 
En ella se enjuiciaba si era compatible con el De-
recho comunitario la conformación de un sistema 
de asistencia social que se reservaba en exclusi-
va a las entidades sin ánimo de lucro, al conside-
rar que solamente las entidades sin ánimo de lu-
cro eran operadores idóneos para cumplir con las 
finalidades sociales del sistema, puesto que tales 
entidades no estaban influenciadas por la exigen-
cia de obtener beneficios .

El TJCE dio, en tal caso, la razón al Estado italiano, 
al entender que se trataba de un sistema de asis-
tencia social basado en el principio de solidaridad 
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 �  Islas Baleares: Ley 10/2013, de 
modificación de la Ley 4/2009, de 11 de 
junio, y Decreto 18/2015, por el que se 
establecen los principios generales a los que 
se han de someter los conciertos sociales .

 �  murcia: Ley 16/2015, de 9 de noviembre, 
por la que se modifica la Ley 3/2003, de 10 
de abril, del Sistema de Servicios Sociales .

 �  País Vasco: Ley 12/2008 de Servicios 
Sociales .

 �  madrid: Ley 11/2003 de Servicios Sociales . 

1.8 ¿qUÉ SIGNIFICA LA 
RESERVA DE LOTES?

Se trata de una posibilidad muy interesante, que 
abre nuevas vías para la contratación pública de 
los CEE.

Recordamos la regulación establecida a través de 
la disposición adicional cuarta de la recién aproba-
da Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público:

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros 
o del órgano competente en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se fijarán porcentajes 
mínimos de reserva del derecho a participar 
en los procedimientos de adjudicación 
de determinados contratos o de 
determinados lotes de los mismos a 
Centros Especiales de Empleo de iniciativa 
social y a empresas de inserción…

En términos coloquiales nos referimos a los lotes 
cuando fraccionamos un contrato en partes o en 
pequeños contratos . Y legalmente se consideran 
tales cuando constituyen por sí mismos una uni-
dad funcional, susceptible de utilización o aprove-
chamiento separado . 

Por ejemplo, en lugar de adjudicar un único con-
trato de limpieza urbana, es posible hacer lotes de 
ese contrato, de modo que un lote sea la limpieza 
de pintadas; otro el vaciado y mantenimiento de 
papeleras y un tercero la limpieza viaria . 

El fundamento y el objetivo de reservar lotes es 
muy sencillo: resulta probable que, si se licita un 
único contrato, ningún CEE podrá presentarse al 
carecer de la maquinaria y los medios necesarios, 
la solvencia financiera o la clasificación empresa-
rial . No obstante, si se divide el contrato en varios 
lotes, podremos calificar como reservado el lote 
de limpieza de pintadas o el de vaciado y mante-
nimiento de papeleras . Al ser un lote reservado, 
solo podrán presentarse y resultar adjudicatarios 
los CEE .

En nuestro país, el hecho de fraccionar un contra-
to y los lotes han tenido mala reputación, segura-
mente merecida debido a las prácticas fraudulen-
tas que por desgracia han abundado . No obstante, 
es necesario que cambiemos esta mentalidad, ya 
que la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, señala lo siguiente:

Artículo 99. Objeto del contrato.

 � 1 . El objeto de los contratos del sector 
público deberá ser determinado . El 
mismo se podrá definir en atención a las 
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necesidades o funcionalidades concretas 
que se pretenden satisfacer, sin cerrar el 
objeto del contrato a una solución única . 
En especial, se definirán de este modo en 
aquellos contratos en los que se estime 
que pueden incorporarse innovaciones 
tecnológicas, sociales o ambientales que 
mejoren la eficiencia y sostenibilidad 
de los bienes, obras o servicios que se 
contraten .

 � 2 . No podrá fraccionarse un contrato 
con la finalidad de disminuir la cuantía 
del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento 
de adjudicación que correspondan .

 � 3. Siempre que la naturaleza o el 
objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente 
de cada una de sus partes mediante su 
división en lotes, pudiéndose reservar 
lotes de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición adicional cuarta. 
No obstante lo anterior, el órgano de 
contratación podrá no dividir en lotes 
el objeto del contrato cuando existan 
motivos válidos, que deberán justificarse 
debidamente en el expediente, salvo en los 
casos de contratos de concesión de obras . 

 � 4. Cuando el órgano de contratación 
proceda a la división en lotes del objeto 
del contrato, este podrá introducir las 
siguientes limitaciones, justificándolas 
debidamente en el expediente:

a) Podrá limitar el número de lotes pa-
ra los que un mismo candidato o licitador 
puede presentar oferta.

b) También podrá limitar el número de lo-
tes que pueden adjudicarse a cada licita-
dor.

Como vemos, regula de modo muy claro el esta-
blecimiento de lotes en diversos sentidos:

 � Se menciona expresamente la posibilidad 
de reservar lotes y calificarlos como 
contratos reservados para CEE y Empresas 
de Inserción .

 �  Los lotes no constituyen una excepción, 
sino una obligación: los poderes 
adjudicadores deben fraccionar los 
contratos en lotes . Si no lo hacen, tienen 
que justificar e indicar las razones por las 
que no lo han hecho .

 �  Se puede decidir el tamaño y el número de 
los lotes .

 �  Se puede limitar el número de lotes a los 
que puede presentarse o concurrir un 
mismo licitador .

 �  Se puede limitar el número de lotes de los 
que puede resultar adjudicatario un mismo 
licitador .

Y ahora pensemos en diferentes posibilidades:

 �  Un contrato de recogida de residuos, en 
el que se califica como reservado el lote 
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de recogida selectiva de voluminosos o de 
papel .

 �  Un contrato de obra pública, en el que 
se califican como reservados los lotes de 
desescombro, el de limpieza de obra o el 
de instalación de pladur . 

 �  Un contrato de publicidad institucional, 
en el que se califican como reservados 
los lotes de mensajería urbana o el de 
copistería .  

Como buena práctica cabe citar al Ayuntamien-
to de Pamplona, que mediante el Proyecto Treba-
tu facilita el acceso a la contratación pública de 
pequeñas y medianas empresas a través de si-
mulaciones de licitaciones o talleres formativos, 
empleando las consultas preliminares para incor-
porar cláusulas sociales y para sondear al tejido 
económico en relación con las prescripciones téc-
nicas de un contrato . Dicho proyecto también tra-
baja de manera minuciosa la división de los con-
tratos en lotes, resultando una de sus finalidades 
la de facilitar la contratación de CEE y empresas 
de inserción . Veamos un ejemplo:

Figura 5. Contrato . Ayuntamiento de Pamplona . 2016 .
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1.9 ¿PUEDE SEñALARSE 
qUE LA INTEGRACIÓN 
LABORAL CONSTITUyE EL 
OBJETO DEL CONTRATO?

Por supuesto que sí. 
 
Aunque la normativa de contratos públicos no 
se refiere a la descripción del objeto contrac-
tual con criterios sociales, sí que lo hace y lo 
considera plenamente válido la “Comunicación 
Interpretativa de la Comisión Europea sobre la 
legislación comunitaria de contratos públicos 
y las posibilidades de integrar aspectos socia-
les en dichos contratos” (Bruselas, 15 .10 .2001 . 
COM(2001) 566 final) . También lo recomien-
da la guía “Adquisiciones sociales . Una guía pa-
ra considerar aspectos sociales en las contra-
taciones públicas”, publicada en 2010 por la 
Comisión Europea (Dirección general de Em-

pleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportu-
nidades) .

Se trata de una opción plenamente legal, ya que la 
Ley de Contratos del Sector Público señala como 
requisito que el objeto contractual será determi-
nado y preciso y deberá atender al interés públi-
co . Por lo tanto, cualquier Administración Pública 
dispone de libertad de pactos y, siempre que lo 
haga con concreción, podrá definir el objeto de un 
contrato con referencias a la inserción social o la-
boral de personas con discapacidad, siendo obvio 
que resulta adecuado a sus competencias y se fa-
vorecen sus fines institucionales .

La elección del objeto del contrato con referen-
cias a la integración laboral o al empleo de las 
personas con discapacidad implica la voluntad 
expresa del órgano de contratación por adqui-
rir un producto, ejecutar una obra o prestar un 
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INFORME

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR PARA LA INCORPORACIÓN 
SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS 
VERDES DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y OTRAS SUPERFICIES AJARDINADAS DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL.

1. OBJETO DEL CONTRATO

Constituye el objeto del presente pliego la incorporación sociolaboral de personas en situación de exclusión 
social mediante la realización del servicio de mantenimiento de zonas verdes en los colegios públicos de 
Avilés y algunas otras zonas ajardinadas descritas en el apartado 9.2. 

1. Este servicio incluye las siguientes prestaciones: 

a) Procesos personalizados y asistidos de trabajo remunerado para personas en riesgo o situación de 
exclusión social acreditada por los Servicios Sociales Municipales. 

b) Formación en el puesto de trabajo, habituación laboral y social de las personas contratadas. 

c) Desarrollo de los itinerarios de inserción sociolaboral acordados con el Programa Municipal de 
Acompañamiento Laboral. 

2. Las prestaciones anteriores se desarrollarán mediante la realización de labores de jardinería, 
conservación, reposición, poda y mantenimiento, limpieza y retirada de residuos en los recintos 
referenciados en el apartado 9.2, excluidos los interiores de los edificios. 

2. NECESIDAD DEL CONTRATO

Un rasgo común a casi todas las situaciones de exclusión social es la dificultad para participar en los 
mecanismos habituales de formación y empleo, configurándose la inserción laboral como uno de los 
instrumentos más eficaces para la inclusión social. Por ello el Ayuntamiento de Avilés, dentro de sus ámbitos 
de competencias y medios, fija entre sus prioridades las políticas de cohesión social a través del empleo, 
encaminadas a generar oportunidades laborales para las personas y colectivos con mayores dificultades de 
acceso. En el presente caso se concreta en la incorporación al mercado laboral de personas en situación de 
exclusión social, a través de procesos asistidos de trabajo remunerado, en el mantenimiento y conservación 
de determinadas zonas ajardinadas del municipio. 

La finalidad de este contrato se enmarca dentro del “Acuerdo Aviles Avanza Hacia un territorio económica y 
socialmente responsable” y del “Programa Territorial de Empleo”, en tanto en cuanto contribuye a promover 
el empleo y la lucha contra la exclusión a través de la contratación pública responsable. 

Figura 6. Pliego del 
Ayuntamiento de 
Avilés . 2009 .
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AYUNTAMIENTO DE BULLAS 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE CONSERJERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE BULLAS. 

 

 CAPÍTULO I 

CONTENIDO DEL CONTRATO 

 

Sección Primera - Disposiciones Generales 

 

Primera.-  OBJETO DEL CONTRATO. 

Uno.- La presente contratación tiene por objeto la adjudicación, mediante 

concurso público por procedimiento abierto del contrato para la prestación del servicio 

de conserjería del Ayuntamiento de Bullas. Asimismo, es objeto del presente contrato 

el promover la integración laboral en el Ayuntamiento de Bullas de personas con 

discapacidad. A tal fin, y de conformidad con la Disposición Adicional Quinta del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público  se reserva la participación en el 

presente procedimiento a Centros Especiales de Empleo. 

Dos.- Los centros en los que se desarrollará la prestación del servicio serán los 

siguientes: 

- Centro de Educación Infantil Castellar (Bullas). 

- Colegio Público Antonio Machado (La Copa). 

- Colegio Público Obispos García-Ródenas (Bullas). 

- Casa de la Cultura (Bullas). 

- Dependencias polivalentes. 

Tres.- Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego de 

cláusulas administrativas particulares se satisface el imprescindible servicio de 

consejería del Ayuntamiento de Bullas. Asimismo, restringiendo la participación a 

Centros Especiales de Empleo se cumple con el deber de incentivar y promover la 

integración laboral de personas con discapacidad en el Ayuntamiento y en la sociedad, 

en cumplimento de lo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 

Figura 7. Pliego 
del Ayuntamiento 
de Bullas . 2014 .

servicio incorporando características relativas a 
dicha finalidad social en la propia definición del 
contrato y en las necesidades a satisfacer .

Además, nada se opone a que un objeto contrac-
tual sea mixto o múltiple o que exista un objeto 
principal y otro adicional, resultando indiferente 
si la característica social es principal o accesoria . 

En este sentido vamos a citar dos ejemplos: 

1.- En el primero, del Ayuntamiento de Avilés, 
el objeto del contrato lo constituye “la in-
corporación sociolaboral de personas en si-
tuación de exclusión social mediante la rea-
lización del servicio de mantenimiento y 
conservación de las zonas verdes”, es decir, 
que el objeto principal es la incorporación 
laboral y el accesorio el mantenimiento de 
zonas verdes . (Figura 6)

2.- En el segundo caso, del Ayuntamiento de 
Bullas, se indica que el objeto principal lo 
conforma el servicio de conserjería, pero se 
especifica que de modo accesorio consti-
tuye el objeto del contrato “la integración 
laboral de personas con discapacidad” .  
(Figura 7)

1.10  ¿qUÉ PROBLEmAS 
PLANTEA LA 
SUBROGACIÓN DE 
PERSONAL?

En ocasiones se plantea la conveniencia o no de 
calificar un contrato como reservado respecto 
a un servicio que ya se viene prestando y sobre 
cuya plantilla existe el deber legal de subroga-
ción . Podemos encontrarnos con dos supuestos: 
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que lo esté prestando una empresa ordinaria o 
que lo tenga adjudicado un CEE .

En el primer caso, una empresa ordinaria que 
no cuenta con personas con discapacidad está 
prestando un determinado servicio y al finalizar 
el contrato público y realizarse una nueva licita-
ción se plantea la opción de que el contrato sea 
reservado y solo puedan presentarse CEE . Pe-
ro nos encontramos con un conflicto de intere-
ses (¿para emplear a personas con discapacidad 
hay que despedir a otras personas trabajado-
ras?) y una problemática legal (¿es improceden-
te despedir a los actuales trabajadores cuando 
existe el deber legal de subrogarles?) .

Desde el punto de vista jurídico se han dado va-
rios casos en los que la empresa entrante (CEE) 
ha pretendido no subrogar al personal y aplicar 
el Convenio Colectivo general de Centros y Ser-
vicios de Atención a Personas con Discapacidad 
(BOE 20/09/2012) . No obstante, la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo en su Sentencia de 
la Sala de lo Social, de 21 de octubre de 2010, se 
ha manifestado de manera rotunda .

Dicha sentencia se refiere al conflicto origina-
do en la licitación de un contrato de limpieza 
que fue adjudicado a un CEE, pero estaba sien-
do prestado por una empresa ordinaria . El con-
venio colectivo de Limpieza y Edificios Públicos 
obliga a la subrogación de todo el personal que 
presta los servicios en la anterior contrata, pero 
el Convenio general de Centros y Servicios de 
Atención a las Personas con discapacidad per-
mite limitar la subrogación del personal sin dis-
capacidad hasta el 30%, el máximo de personas 
sin discapacidad admisible en un CEE . 

Al respecto, el Tribunal Supremo dictaminó: 

“Si la empresa que es centro especial de 
empleo, al que se le aplica el convenio 
colectivo de centros especiales de 
trabajadores discapacitados, concurre a 
una contrata en la que la actividad es otra 
diferente de la de su convenio, entonces 
está incluyendo su actividad en un ámbito 
distinto del que le es propio y deberá estar 
a las normas de dicho ámbito. De este 
modo, al ser adjudicatario de una contrata 
de limpieza, deberá serle de aplicación 
el convenio de limpieza de edificios y 
locales que dispone la subrogación de los 
trabajadores de la empresa adjudicataria 
anterior”.

Como vemos, la resolución zanja la cuestión, por 
lo que en absoluto resulta aconsejable ni opor-
tuno calificar como reservado un contrato que 
ya venga siendo prestado por una empresa ordi-
naria o por una plantilla que no esté compuesta 
por personas con discapacidad y exista el deber 
de subrogar a dicho personal, puesto que en to-
do caso el CEE estará obligado a subrogar a to-
do el personal y conforme al convenio colectivo 
correspondiente .

ACONSEJAMOS CALIfICAR 
COMO RESERVADOS AQUELLOS 
CONTRATOS PÚBLICOS QUE 
IMPLIQUEN NUEVOS SERVICIOS 
O LA CONTRATACIÓN DE MáS 
PERSONAL
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El segundo supuesto sería el contrario: que un 
CEE tenga adjudicado un contrato público y al 
finalizar el periodo contractual no se prorrogue 
y se realice una nueva licitación, recayendo la 
adjudicación en una empresa ordinaria . El bien 
a proteger en este caso es el empleo de las per-
sonas con discapacidad que estaban trabajando 
en la contrata y las preguntas son si existe deber 
de la empresa entrante de subrogar a los traba-
jadores y trabajadoras y cuál sería el convenio 
aplicable a las mismas .

Nuevamente nos lo aclara el Tribunal Supremo 
en Sentencia de la Sala de lo Social, de 10 de 
octubre de 2012 . En este caso, la empresa ordi-
naria se negó a subrogar a una trabajadora con 
discapacidad de la empresa saliente (CEE) ale-
gando la no aplicabilidad de dicha subrogación 
por el convenio colectivo adscrito por esta últi-
ma . 

Pero el Tribunal Supremo en su sentencia decre-
tó: 

“En nada afecta a la consecuente 
subrogación… y, por tanto, es precisamente 
la actividad de limpieza de edificios la 
que conduce a aplicar la disposición 
convencional de dicha actividad, sino 
también porque, al haberse descartado 
por nuestra doctrina que la discapacidad 
pueda acarrear cualquier elemento 
de discriminación a los trabajadores 
afectados, esa cualidad personal deja de 
tener incidencia alguna en la consecuencia 
subrogatoria porque lo contrario 
también entrañaría la vulneración del 
principio de estabilidad en el empleo que 

persigue la disposición convencional y 
supondría, precisamente por ello, un trato 
discriminatorio, por desigual, en perjuicio 
de los trabajadores discapacitados, máxime 
tratándose de la limpieza de los mismos 
locales.”

La reciente sentencia del Tribunal Supremo Sala 
4ª de 2 de febrero de 2017 resume su doctrina 
en este tema y corrobora las sentencias citadas 
anteriormente . De esta  jurisprudencia extrae-
mos las siguientes conclusiones:

 �  Para calificar un contrato como reservado 
debemos analizar su conveniencia . Parece 
obvio que no resultará pertinente cuando 
el contrato venga siendo prestado por una 
empresa ordinaria, puesto que el CEE que 
resulte adjudicatario no podrá cumplir su 
principal finalidad, que es proporcionar 
empleo a personas con discapacidad .

 �  Y, en todo caso, sean cuales sean, 
respectivamente, las empresas salientes 
y entrantes, resulta manifiesto el deber de 
subrogar al personal, sean o no personas 
con discapacidad .

 �  En consecuencia, aconsejamos calificar 
como reservados aquellos contratos 
públicos que impliquen nuevos servicios o 
la contratación de más personal a corto o 
medio plazo, en aquellos sectores que no 
existe obligación de subrogar al personal 
y, por supuesto, cuando el contrato venga 
siendo ya prestado por un CEE .
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2. NORmATIVA y PORCENTAJES 
DE RESERVA EN CADA 
COmUNIDAD AUTÓNOmA

E n la siguiente tabla procedemos a listar los 
diferentes acuerdos o normativas de las 
comunidades autónomas que han regula-

CCAA NORmATIVA % DE RESERVA

NAVARRA
Ley foral 6/2006, de 9 de junio, de contratos públicos de 
Navarra (BON 16/06/2006) 6%

BALEARES

Acuerdo del Consejo de gobierno de 18 de diciembre de 
2015 por el que se aprueba fijar el porcentaje mínimo del 
3% de reserva del derecho a participar en los procedi-
mientos de adjudicación de determinados contratos a los 
CEE, a las empresas de inserción y a los programas de 
empleo protegido (BOIB 19/12/2015) .

3%

CANARIAS

Acuerdo del gobierno de Canarias de 19 de septiembre 
de 2016 por el que se establecen directrices en la con-
tratación pública de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, cuyo objetivo está vinculado a la 
adopción de objetivos sociales y medioambientales en el 
ámbito autonómico .

2%-4%2  

ARAGÓN
Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
contratos del sector público de Aragón (BOA 10/03/2011) 3% 3   

do los contratos reservados y, en su caso, los 
porcentajes mínimos de contratos reservados 
que han sido aprobados .

2. El porcentaje se concreta en los presupuestos 
anuales .

3. Anualmente, la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma fija el porcentaje mínimo del importe 
de estas reservas sociales a aplicar sobre el impor-
te total anual de su contratación de suministros y 
servicios precisos para su funcionamiento ordinario 
realizada en el último ejercicio cerrado . Este porcen-
taje podrá fijarse de manera diferenciada en función 

de los órganos de contratación o sectores materiales 
afectados . Para el año 2016, la Ley 1/2016, de 28 de 
enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2016, señala en su disposición 
adicional vigesimoctava que el porcentaje de reserva 
será del 3%; aunque debe tenerse en cuenta que la 
propia norma señala que el cálculo se realiza “sobre el 
importe total anual de su contratación de suministros y 
servicios precisos para su funcionamiento ordinario”, lo 
que mengua muy notablemente la cifra .
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CCAA NORmATIVA % DE RESERVA

ASTURIAS

Acuerdo de 10 de febrero de 2016, del Consejo de gobier-
no, por el que se reserva el derecho a participar en los pro-
cedimientos de adjudicación de determinados contratos 
a CEE y a empresas de inserción, y se establecen los por-
centajes mínimos de esta reserva y las condiciones mí-
nimas para garantizar su cumplimiento (BOPA 17/02/16)

8% 4    

ANDALUCÍA
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas (BOJA 31/12/2003) 10% 5    

CASTILLA y LEÓN

Acuerdo 59/2012, de 26 de julio, de la Junta de Casti-
lla y León, por el que se aprueban directrices vinculan-
tes para los órganos de contratación de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León sobre incorporación 
de cláusulas sociales en la contratación pública (BOCYL 
01/08/2012)

6,5%6   

CASTILLA- LA  
mANCHA

Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de garantía de los de-
rechos de las personas con discapacidad en Castilla-La 
Mancha (DOCM 02/12/2014)

6%7   

4. Cabe advertir que el 8% de porcentaje mínimo de 
reserva se calcula en exclusiva sobre los sectores de 
actividad descritos en el Anexo I del citado Acuerdo, 
que describe las actividades objeto de reserva y su 
codificación CPV .

5. El porcentaje es engañoso, ya que en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía su normativa limita sobrema-
nera los contratos y el importe para calcular el porcen-
taje . La norma dice lo siguiente: “Será como mínimo del 
10 por 100 y como máximo del 20 por 100 del importe 
total de los contratos de suministros, consultoría y asis-
tencia y de servicios adjudicados en el ejercicio anterior 
mediante contratos menores o por procedimientos 
negociados en razón de la cuantía por cada Consejería 
u Organismo, siempre que existan suficientes ofertas 
por parte de los centros, entidades y empresas que re-

únan las características señaladas en el apartado 1 del 
presente artículo . No se considerarán para el cálculo 
del porcentaje de reserva los contratos de suministros 
de material fungible sanitario y farmacéutico” .

6. Téngase en cuenta que el citado porcentaje no es 
sobre el total de la contratación pública, sino “solo 
para el conjunto de actividades que por su naturaleza 
sean susceptibles de reserva a este tipo de centros y 
empresas” .

7. Hay que tener en cuenta que el citado 6% “se calcu-
lará tomando como referencia el presupuesto destina-
do a la contratación de servicios, suministros y gestión 
de servicios públicos adecuados a las peculiaridades 
de estas entidades”, es decir, que no se concreta cómo 
ni sobre qué se calcula el porcentaje .
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CCAA NORmATIVA % DE RESERVA

EXTREmADURA

Acuerdo de Consejo de gobierno de 8 de julio de 2014, 
por el que se aprueban las directrices de política general 
dirigidas a los órganos de contratación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre 
contratos reservados e incorporación de cláusulas socia-
les en la contratación pública (DOE 05/08/2014)

6% 8    

CATALUñA
Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas de Cataluña (DOgC 31/12/2002)  9

GALICIA
Ley 15/2010, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas . Ley gallega 14/2013 de racionalización . 3%-5% 10   

PAÍS VASCO

Resolución 6/2008, de 2 de junio, del director de la Se-
cretaría del gobierno y de Relaciones con el Parlamento, 
por la que se dispone la publicación del acuerdo adopta-
do por el Consejo de gobierno “sobre incorporación de 
criterios sociales, ambientales y otras políticas públicas 
en la contratación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de su sector público”

COmUNIDAD  
VALENCIANA

Decreto 279/2004, de 17 de diciembre, del Consell de la 
generalitat, por el que se regulan medidas en los procedi-
mientos de contratación administrativa y de concesión de 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas 
con discapacidad (DOgV 21/12/2004)

8. El citado porcentaje se establece únicamente sobre 
determinadas áreas de actividad, que se señalan expre-
samente, con sus correspondientes Códigos CPV y su 
denominación en el Anexo I del referido Acuerdo .

9.   La generalitat de Catalunya no establece median-
te acuerdo o norma un porcentaje determinado de 
reserva, sino que anualmente, en sus presupuestos, 
señala una cifra concreta que luego distribuye entre las 

diferentes consejerías para su cumplimiento . En el año 
2015 el importe de contratos reservados ascendió a 
6,9 millones de euros .

10. A tener en cuenta que dicho porcentaje debe ma-
tizarse de modo muy considerable, pues en absoluto 
se aplica al conjunto de la contratación pública, sino 
que se establece exclusivamente en relación con “los 
contratos menores o procedimientos negociados por 
razón de la cuantía” .
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Como podemos apreciar, el panorama autonó-
mico es ciertamente dispar y las diferencias son 
notables, incluso excesivas . Como buenas prác-
ticas cabe destacar a las comunidades autóno-
mas de Baleares, Canarias y Navarra, que es-
tablecen porcentajes de reserva de contratos a 
CEE y empresas de inserción sobre el total de su 
volumen de contratación . 

Sin embargo, todavía contamos con cuatro co-
munidades autónomas que no tienen estable-
cida ni una norma ni un acuerdo de porcentaje 
de reserva de contratos públicos a CEE: Murcia, 
Madrid, Cantabria y La Rioja están incumplien-
do una obligación legal . Y lo mismo cabe decir 
del País Vasco y de la Comunidad Valenciana, 
que cuentan con un Acuerdo de gobierno, pero 
no fijan un porcentaje mínimo .

Como puede advertirse del análisis realizado en 
el cuadro anterior (y sus notas al pie), son mu-
chas las comunidades autónomas que incu-
rren en la tentación de acordar con cierto énfa-
sis unos porcentajes de reserva elevados, pero 
que luego la letra pequeña se encarga de mati-
zar, casi de desmentir . Son los casos en los que 
un porcentaje del 10% se aplica solamente so-
bre contratos menores o procedimientos nego-
ciados . O aquellos en los que se excluyen muy 
diversos sectores de actividad a la hora de apli-
car el porcentaje o que, directamente, ni siquie-
ra consideran todo el volumen y cuantía de los 
contratos de obra .

Del análisis comparado anterior extraemos di-
versas conclusiones:

 � 1 Carece por completo de sentido 
limitar los contratos reservados a 

determinadas actividades contractuales 
(códigos CPV) . Los CEE operan en una 
absoluta diversidad de sectores de 
actividad (incluidas obras y hasta servicios 
tecnológicos), por lo que resulta limitativo 
y carente de lógica restringirlo .  
 
Desaconsejamos el afán regulador de 
los anexos en diversas normas, que se 
empeñan en establecer los sectores de 
actividad a los que se aplicará la reserva 
de contratos, más si cabe cuando la ley no 
limita . Debe poder reservarse cualquier 
contrato, en cualquier sector de actividad, 
de cualquier objeto contractual . 
 
Existen casos de administraciones 
públicas que han dedicado extensos 
análisis y perdido un tiempo muy 
considerable en determinar los sectores 
de actividad y los códigos CPV a los que 
aplicar la reserva . Nos gustaría reiterar 
que carece por completo de sentido .

 � 2 Parecida crítica nos gustaría realizar 
sobre las diversas fórmulas de 

establecimiento y cálculo del porcentaje 
de reserva . Nos encontramos con 
complejos articulados que señalan que 
determinados contratos se excluyen 
conforme a un determinado anexo, 
aplicación de porcentajes solo sobre 
contratos menores y procedimientos 
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negociados, complejos cálculos sobre 
el volumen de contratos del ejercicio 
anterior o establecimiento anual del 
porcentaje en las bases de ejecución, casi 
oculto entre una maraña de disposiciones . 
 
Consideramos que se emplea demasiado 
esfuerzo y excesiva retórica en lo 
accesorio y que sería mucho más sencillo 
señalar como mínimo un porcentaje 
determinado sobre el volumen total de 
la contratación y establecer los medios 
necesarios para ir mejorando ese 
porcentaje año tras año .

 � 3 Resulta más recomendable establecer 
un porcentaje razonable de reserva 

de contratos que un porcentaje elevado . 
Son interesantes los ejemplos en los que 
la Administración dialoga previamente con 
el sector de CEE y establece un porcentaje 
de reserva proporcional a su capacidad 
productiva y a su volumen de negocio . 

 � 4 Recomendamos y consideramos 
fundamental realizar un verdadero 

seguimiento y cómputo de la reserva 
efectivamente aplicada . 
 
Ponemos así en valor a aquellas 
comunidades autónomas que no se limitan 
a aprobar un porcentaje mínimo o un 
Acuerdo de Contratos Reservados que 
adorne los boletines oficiales, sino que 
realmente se implican en su cumplimiento 
y además computan y comunican cuál ha 
sido el resultado real obtenido . 
 

En este sentido, los ejemplos de 
Cataluña, Canarias y Castilla y León 
son especialmente loables, por cuanto 
distribuyen la reserva entre los diversas 
consejerías y departamentos, exigen la 
rendición de resultados y comunican a 
la ciudadanía cuál ha sido la cifra global 
adjudicada mediante contratos reservados 
a los CEE y las empresas de inserción .  
 
Realmente, la verdadera voluntad y 
la puesta a disposición de medios se 
demuestra con la aplicación efectiva, 
calculada y evaluada de la reserva y no en 
lo que establece un acuerdo . (Figura 8)

 � 5 No quisiéramos terminar este 
capítulo sin recordar el hecho de 

que todas las administraciones públicas 
están obligadas a establecer un porcentaje 
mínimo de contratos reservados y no solo 
las comunidades autónomas . 
 
Y en verdad son numerosos los 
ayuntamientos, diputaciones, cabildos 
o consejos insulares que se han dotado 
o están en estos momentos tramitando 
diversos acuerdos o instrucciones a través 
de los cuales establecen un porcentaje 
mínimo de reserva .  
 
Sin ánimo exhaustivo nos gustaría 
destacar a los Ayuntamientos de 
Barcelona, Pamplona, Avilés, Vitoria, 
Valladolid, Donostia-San Sebastián o 
Castellón, así como al Consejo Insular de 
Ibiza .
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ANEXO II 
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS IMPORTES OBJETIVOS ANUALES PARA RESERVA DE 
CONTRATOS Y PROYECTOS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

 
 

CONSEJERÍAS 

RESERVA CONTRATACIÓN 
PROY. INSERC. 

SOCIOLAB. 
Centros 

especiales de 
empleo 

Empresas de 
Inserción 

Presidencia 70.000 20.000      20.000 
Economía y Hacienda 100.000 20.000    20.000 
Empleo 100.000 20.000      20.000 
Fomento y M. 
Ambiente 200.000 20.000    20.000 

Agricultura y 
Ganadería 600.000 30.000   55.000 

Sanidad 3.000.000 120.000  295.000 
Familia e I.O. 1.710.000 70.000    160.000 
Educación 4.000.000 180.000  385.000 
Cultura y Turismo 220.000 20.000    25.000 

TOTALES 10.000.000 500.000 1.000.000 
 

CV: BOCYL-D-25072016-10

Figura 8. Acuerdo 44/2016 de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León .
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3. OTRAS CLÁUSULAS 
SOCIALES PARA CEE

A unque en esta guía abordamos la figu-
ra de los contratos reservados, no que-
remos desperdiciar la ocasión para se-

ñalar de manera sucinta otras dos interesantes 
opciones habilitadas por la normativa de con-
tratos públicos y que benefician a los CEE .

3.1 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El artículo 145 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, re-
gula los criterios de adjudicación de los contra-
tos . (Figura 9)

Figura 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público .
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Y dicho precepto habilita expresamente la in-
corporación de criterios sociales a la hora de 
evaluar las ofertas de los licitadores y determi-
nar la mejor oferta, que resultará en consecuen-
cia adjudicataria del contrato .

Del mismo modo, la vigente Directiva 2014/24/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de febrero de 2014 sobre contratación pública, 
señala en su artículo 67 de manera expresa la 
posibilidad de incorporar aspectos sociales en-
tre los criterios de adjudicación del contrato . 

Una vez determinado que resulta plenamente le-
gal la incorporación de criterios de adjudicación 
de tipo social y que se halla expresamente previs-
ta en la normativa nacional y comunitaria de con-
tratos públicos, vamos a proponer dos criterios 
concretos que pueden incorporarse en el baremo 
de los pliegos de cláusulas administrativas:

 �  Puntuar la contratación de personas con 
discapacidad .

 �  Puntuar la subcontratación de CEE .

Y proponemos los siguientes modelos de cláusulas: 

PUNTUACIÓN POR LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

Se valorará hasta con un 25% sobre el total del 
baremo a los licitadores que se comprometan a 
emplear en la plantilla que ejecutará el contra-

to a personas con discapacidad igual o superior 
al 33% . 

Este criterio se evaluará de forma automática 
mediante la escala que establezca el órgano de 
contratación . A título de ejemplo:

 �  Por el compromiso de emplear al menos a 
un 30% de personas con discapacidad: 15 
puntos .

 �  Por el compromiso de emplear al menos a 
un 45% de personas con discapacidad: 20 
puntos .

 �  Por el compromiso de emplear al menos a 
un 70% de personas con discapacidad: 25 
puntos . 

PUNTUACIÓN POR LA 
SUBCONTRATACIÓN DE CEE

Se valorará hasta con un 25% sobre el total del 
baremo a los licitadores que se comprometan a 
subcontratar un porcentaje del presupuesto de 
adjudicación del contrato a través de CEE .

Los CEE deberán estar legalmente constitui-
dos y registrados conforme al Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los CEE .

Este criterio se evaluará de forma automática 
mediante la escala que establezca el órgano de 
contratación . A título de ejemplo:
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 �  Por el compromiso de subcontratar 
al menos un 10% del presupuesto de 
adjudicación: 5 puntos .

 �  Por el compromiso de subcontratar 
al menos un 20% del presupuesto de 
adjudicación: 15 puntos .

 �  Por el compromiso de subcontratar 
al menos un 30% del presupuesto de 
adjudicación: 25 puntos .

Veámoslo ahora de forma gráfica con el ejemplo 
del Ayuntamiento de Castellón, que ha regula-
do esta tipología de criterios de adjudicación de 
manera preceptiva y que son de inclusión obli-
gatoria en todas sus licitaciones:

Figura 11. Anuncio del Ayuntamiento de Castellón . 2012 .
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Figura 12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público .

3.2 CONDICIONES ESPECIALES 
DE EJECUCIÓN

Tras evaluar las ofertas se adjudica el contrato, lo 
que convierte a una de las empresas licitadoras 
en adjudicataria . Se llega así a la fase de ejecu-
ción del contrato, momento en el que también es 
posible incorporar cláusulas sociales, con el único 
requisito de indicarlo en el anuncio de licitación y 
resultando imprescindible el haberlo establecido 
previamente en los pliegos de cláusulas .

En la práctica, las condiciones de ejecución se 
configuran como firmes obligaciones que todos 
los licitadores asumen y aceptan por el simple 
hecho de presentar su propuesta y que luego el 
adjudicatario deberá cumplir preceptivamente al 
realizar la prestación contractual . La propuesta 
de un licitador que no aceptara las condiciones 
de ejecución sería inadmitida y el contratista que 
incumpliera las condiciones sociales de ejecución 
adquiridas podría incurrir en una falta grave, ser 
sancionado o incluso ver rescindido el contrato .
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El artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, regula las 
condiciones especiales de ejecución del contrato, 
indicando nuevamente de manera expresa la posi-
bilidad de incluir exigencias sociales para la fase de 
ejecución del contrato . (Figura 12)

Y, de nuevo, volvemos a citar la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014 sobre contratación 
pública . El artículo 70 establece la posibilidad de 
incorporar condiciones especiales de ejecución 
de tipo social . (Figura 13)

Considerando nuevamente la plena legalidad de 
la incorporación de condiciones especiales de eje-
cución de tipo social, planteamos dos clausulados 
concretos para incorporar en los pliegos de cláu-
sulas administrativas:

 �  Obligar a subcontratar un determinado 
porcentaje del presupuesto de 
adjudicación con CEE .

 �  Obligar a contratar entre la plantilla que 
ejecutará el contrato a un determinado 
porcentaje de personas con discapacidad 
igual o superior al 33% .

Y proponemos los siguientes modelos de cláu-
sulas:

•	 OBLIGACIÓN DE SUBCONTRATAR  
CON CEE

La empresa adjudicataria deberá subcontratar 
al menos un 15% del presupuesto de adjudica-
ción con CEE .

Los CEE deberán estar legalmente constitui-
dos y registrados conforme al Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los CEE .

La empresa adjudicataria deberá acreditar su 
cumplimiento mediante copia del contrato civil o 

Figura 13. Directiva 2014-24-UE .

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados 
a externalidades medioambientales cumplirá todas las condicio
nes siguientes: 

a) estar basado en criterios verificables objetivamente y no dis
criminatorios; en particular, si no se ha establecido para una 
aplicación repetida o continuada, no favorecerá o perjudicará 
indebidamente a operadores económicos determinados; 

b) ser accesible para todas las partes interesadas; 

c) todo operador económico normalmente diligente, incluidos 
los operadores económicos de terceros países, que sea parte 
en el Acuerdo o en otros acuerdos internacionales que vin
culen a la Unión, ha de poder facilitar los datos exigidos con 
un esfuerzo razonable. 

3. Cuando un acto legislativo de la Unión haga obligatorio 
un método común para calcular los costes del ciclo de vida, ese 
método común se aplicará a la evaluación de los costes del ciclo 
de vida. 

En el anexo XIII figura una lista de tales actos legislativos y, 
cuando es necesario, de los actos delegados que los completan. 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos dele
gados con arreglo al artículo 87 en lo referente a la actualiza
ción de esa lista cuando tal actualización resulte necesaria de
bido a la adopción de nueva legislación que haga obligatorio un 
método común o a la derogación o modificación de los actos 
jurídicos vigentes. 

Artículo 69 

Ofertas anormalmente bajas 

1. Los poderes adjudicadores exigirán a los operadores eco
nómicos que expliquen el precio o los costes propuestos en la 
oferta cuando las ofertas parezcan anormalmente bajas para las 
obras, los suministros o los servicios de que se trate. 

2. Las explicaciones contempladas en el apartado 1 podrán 
en particular referirse a lo siguiente: 

a) el ahorro que permite el proceso de fabricación, los servicios 
prestados o el método de construcción; 

b) las soluciones técnicas adoptadas o las condiciones excepcio
nalmente favorables de que dispone el licitador para suminis
trar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras; 

c) la originalidad de las obras, los suministros o los servicios 
propuestos por el licitador; 

d) el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el ar
tículo 18, apartado 2; 

e) el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el ar
tículo 71; 

f) la posible obtención de una ayuda estatal por parte del 
licitador. 

3. El poder adjudicador evaluará la información proporcio
nada consultando al licitador. Solo podrá rechazar la oferta en 
caso de que los documentos aportados no expliquen satisfacto
riamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos, te
niendo en cuenta los elementos mencionados en el apartado 2. 

Los poderes adjudicadores rechazarán la oferta si comprueban 
que es anormalmente baja porque no cumple las obligaciones 
aplicables contempladas en el artículo 18, apartado 2. 

4. Cuando el poder adjudicador compruebe que una oferta es 
anormalmente baja debido a que el licitador ha obtenido una 
ayuda de Estado, solo podrá rechazar la oferta por esa única 
razón si consulta al licitador y este no puede demostrar, en un 
plazo suficiente, fijado por el poder adjudicador, que la ayuda 
era compatible con el mercado interior, a efectos del artícu
lo 107 del TFUE. Los poderes adjudicadores que rechacen una 
oferta por las razones expuestas deberán informar de ello a la 
Comisión. 

5. Los Estados miembros pondrán a disposición de los de
más Estados miembros, previa solicitud y mediante cooperación 
administrativa, toda la información de que dispongan, sean dis
posiciones legales y reglamentarias, convenios colectivos univer
salmente aplicables o normas técnicas nacionales, relativa a las 
pruebas y documentos justificativos presentados en relación con 
los elementos enumerados en el apartado 2. 

CAPÍTULO IV 

Ejecución del contrato 

Artículo 70 

Condiciones de ejecución del contrato 

Los poderes adjudicadores podrán establecer condiciones espe
ciales relativas a la ejecución del contrato, siempre que estén 
vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 67, 
apartado 3, y se indiquen en la convocatoria de licitación o en 
los pliegos de la contratación. Dichas condiciones podrán incluir 
consideraciones económicas o relacionadas con la innovación, 
consideraciones de tipo medioambiental, social, o relativas al 
empleo. 

Artículo 71 

Subcontratación 

1. Las autoridades nacionales competentes se encargarán de 
asegurar, mediante la adopción de las medidas adecuadas dentro 
de su ámbito de competencia y su mandato, que los subcon
tratistas cumplan las obligaciones contempladas en el artícu
lo 18, apartado 2. 

2. En los pliegos de la contratación el poder adjudicador 
podrá pedir, o podrá ser obligado por un Estado miembro a 
pedir, al licitador que indique en su oferta la parte del contrato 
que tenga intención de subcontratar a terceros, así como los 
subcontratistas propuestos.

ES 28.3.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 94/135
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mercantil indicativo del CEE subcontratado e in-
clusivo del concepto detallado, importe económi-
co y fechas de ejecución .

•	 OBLIGACIÓN DE CONTRATAR A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La empresa adjudicataria deberá emplear en la 
plantilla que ejecute el contrato al menos a un 
20% de personas con discapacidad igual o su-
perior al 33% .

El adjudicatario deberá acreditar su cumpli-
miento mediante la presentación de una copia 

del certificado de discapacidad (previo consen-
timiento y cumplimiento de la Ley de Protección 
de datos de carácter personal) o, en su caso, 
copia del contrato de trabajo bonificado .

Y veamos por último dos ejemplos de adminis-
traciones públicas que han establecido condi-
ciones de ejecución de tipo social con idénti-
ca temática y similar clausulado . Se trata de los 
mayores municipios de España (Ayuntamien-
to de Madrid y Ayuntamiento de Barcelona), lo 
que evidencia no solo la legalidad de estas cláu-
sulas, sino la importancia otorgada a las mis-
mas . 

Figura 14. Decreto del Ayuntamiento de 
Madrid . 2016 .

Figura 15. Decreto del Ayuntamiento de 
Barcelona . 2013 .
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4. REFERENCIAS 
y ENLACES

AEDIS
Organización empresarial promovida por Plena 
inclusión para la representación y defensa de 
los derechos de las entidades que se dedican 
a la prestación de servicios de atención, 
asistencia, educación, formación e integración 
laboral de las personas con discapacidad . 
Incluye directorio de entidades socias y 
servicios prestados .

http://www .asociacionaedis .org/

 
FORO DE LA CONTRATACIÓN 
SOCIALmENTE RESPONSABLE 
Portal web de difusión e información sobre 
la legislación y noticias sobre contratación 
responsable . Recopilación de pliegos de 
contratos reservados .

http://www .con .es/contenido/contratos-re-
servados

 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 
RESPONSABLE 
Portal web temático de contratación pública 
responsable . Incluye directorio de cláusulas 
sociales, enlaces, noticias, legislación, guías, 
instrucciones y acuerdos .

http://www .reasnet .com/clausulassociales/

FECLEI 
federación Castellano-Leonesa de Empresas 
de Inserción . Directorio de materiales sobre 
cláusulas sociales con recopilación de 
pliegos de contratos reservados, pliegos tipo 
y modelos de cláusulas .

http://www .feclei .org/clausulas/contratos_
reservados .htm

 
GIZATEA 
Agrupación de Empresas de Inserción del 
País Vasco . Recopilación de materiales 
sobre cláusulas sociales . Incluye modelos, 
experiencias, pliegos, ejemplos, artículos, 
guías y publicaciones .

http://www .gizatea .net/clausulas .php

 
DE PAR EN PAR 
Consultoría en cláusulas sociales y 
transparencia .

www .deparenpar .org

http://www.asociacionaedis.org/%20
http://www.conr.es/contenido/contratos-reservados
http://www.conr.es/contenido/contratos-reservados
http://www.reasnet.com/clausulassociales/%20
http://www.feclei.org/clausulas/contratos_reservados.htm
http://www.feclei.org/clausulas/contratos_reservados.htm
http://www.gizatea.net/clausulas.php
http://www.deparenpar.org
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AEDIS  Asociación empresarial para la Discapacidad 
www .asociacionaedis .org
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